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28 NOV 2oos' 

POR ORDENANZA MUNICIPAL 
N°3o¡¿oos Concejo Municipal 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos _v de igua/jerarquía" Art. 

VISTOS: 

Por cuanto el H. Concejo Municipal 

Ha sancionado la siguiente: 

ORDENANZA MUNICIPAL No 030/2005 

Sr. Osear Vargas Ortiz 
PRESIDENTE HONORABLE CONCEJO MUNICIPAL 

DE SANTA CRUZ DE LA SIERRA 

La remisión de nomina actualizada de excombatientes y viudas de la Guerra del Chaco para el 
respectivo tramite de exención del Impuesto a la Propiedad Inmueble. 

CONSIDERANDO: 

Que, la Constitución Política del Estado establece en su Art. 26 que ningún impuesto es 
obligatorio sino cuando ha sido establecido conforme a las prescripciones de la Constitución. 

1 

Que, el Art. 59 de la Carta Magna en su inciso primero establece como atribución del Poder 
Legislativo la de "Dictar leyes, abrogadas, derogadas, modificarlas e interpretarlas" 

Que, el Art. 146 de la citada norma fundamental establece que las rentas del Estado se dividen 
en nacionales, departamentales y municipales, aclarando además que la Ley clasificara los 
ingresos en los ámbitos mencionados. 

Que, de acuerdo a lo preceptuado por la Constitución Política en su Art. 163, "Los 
beneméritos de la patria, merecen gratitud y respeto de los poderes públicos y la ciudadanía, 
en su persona y patrimonio legalmente adquirido" 

Que, el Nuevo Código Tributario (Ley 2492) establece que sus disposiciones son aplicables a 
todos los tributos de carácter nacional, departamental y municipal (Art. 1) 

Que, La Ley 2492 expresa que solo mediante Ley se puede otorgar o suprimir exenciones. 

Que, de acuerdo al Art. 19 del citado Código, las condiciones y requisitos de las exenciones 
tienen vigencia a partir de su formalización. 

Que, la Ley de Municipalidades en su Art. 4 expresa que la autonomía municipal se ejerce en 
el ámbito de su jurisdicción y competencias establecidas por Ley. 

Que, la citada Ley 2028 indica en el Art. 104 que las exenciones tributarias señaladas por Ley, 
se deben tramitar en forma específica en el Gobierno Municipal correspondiente y serán 
objeto de Ordenanza expresa del Concejo Muñicipal. 

Que la Ley 843 y la Ley 1606 enumeran a los sujetos pasivos que gozan de exenciones (Art. 
53), limitando a las instituciones del Estado a su estricto cumplimiento. 
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Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igualjerarquía" Art. 200 C. PE. 

POR TANTO: 

El Honorable Concejo Municipal en uso de sus específicas atribuciones dicta la siguiente: 

O R D E N A N Z A  

ARTICULO PRIMERO: Se Abroga la ORDENANZA MUNICIPAL No. 146/2004 de fecha 
27 de octubre de 2004, por ser esta una norma contradictoria y de rango menor a las leyes 843, 
1606 y 2492. 

ARTICULO SEGUNDO: Se aprueba el REGLAMENTO DE REQUISITOS Y TRAMITES 
DE EXENCIONES DEL IMPUESTO A LA PROPIEDAD INMUEBLE, en sus ocho 
capítulos y diecinueve artículos. 

ARTÍCULO TERCERO: El presente Reglamento es aplicable a todas las personas naturales 
o jurídicas legalmente establecidas que realicen trámites de exención del Impuesto a la 

Propiedad de Bienes dentro de la jurisdicción territorial del Municipio de la Ciudad de Santa 
Cruz de la Sierra. 

ARTICULO CUARTO: El Ejecutivo Municipal a través de las instancias correspondientes 
queda encargado del cumplimiento de la presente Ordenanza Municipal. 

Es dada en el Salón de sesiones del H. Concejo Municipal a los diecinueve días del mes de 
abril de dos mil cinco años. 

POR TANTO, la promulgo para que se tenga y cumpla como Ordenanza 
Municipal de esta ciudad. 

Santa Cruz de la Sierra, 26 de julio de 2. 005 

-
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Honorable Concejo Municipal 
"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

\ 

"REGLAMENTO MUNICIPAL DE REQUISITOS Y TRAMITES DE 
EXENCIONES DEL IMPUESTO A LA PROPIEDAD INMUEBLE" 

Articulo Primero.-

CAPITULO I 
ALCANCE Y OBJETO 

La presente disposición establece las normas que regulan el procedimiento y los requisitos 
para la otorgacion de exenciones al Impuesto a la Propiedad Inmueble a favor de personas 
naturales o jurídicas de acuerdo a lo establecido en las leyes 843, 1606 y 2492. 

Articulo Segundo.-

El presente Reglamento tiene por objeto establecer los requisitos para la tramitación de 
exenciOnes. 

CAPITULO II 
DE LA COMPETENCIA Y ATRIBUCIONES DEL MUNICIPIO 

Articulo Tercero.-

Mediante Ley 1606 en su Art. 52 se crea el Impuesto a la Propiedad de Bienes Inmuebles, 
estableciéndose en el Art. 62 que, el citado impuesto es de dominio exclusivo de los 
Gobiernos Municipales. 

Articulo Cuarto.-

La Ley de Municipalidades en el Art 99. delimita el dominio tributario, reconociendo a los 
gobiernos municipales con carácter exclusivo, la facultad de cobrar y administrar impuestos 
a la propiedad inmueble. 

CAPITUL O ID 
DE LAS EXENCIONES A LOS EXCOMBATIENTES Y/0 VIUDAS 

Articulo Quinto.-

Por mandato Constitucional los Excombatientes de la Guerra del chaco y sus viudas gozan 
de protección especial, mereciendo gratitud y respeto por parte de los poderes públicos y de 
la ciudadanía, en su persona y patrimonio legalmente constituido. 

Articulo sexto.-

De acuerdo a lo establecido en el Art. 53 inc. d) de la Ley 1606, los inmuebles para la 
vivienda de de propiedad de los beneméritos de la campaña del chaco o sus viudas y que 
les sirva de vivienda permanente, hasta el año de su fallecimiento y hasta el tope del primer 
tramo contemplado en la escala establecida en el Art. 57 de la precitada Ley, gozan del 
privilegio de la exención tributaria. 
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Honorable Concejo Municipal 

"El Gobierno y la Administración de los Municipios están a cargo de los Gobiernos Municipales Autónomos y de igual jerarquía" Art. 200 C. PE. 

Articulo Séptimo.-

El Beneficiario o su apoderado legal deben concurrir a la oficina recaudadora de impuestos 
municipales portando la siguiente documentación: 

a) Registro de planillas actualizadas por el Subtesoro departamental; 
b) Listado refrendado por la Federación de Beneméritos; 
e) Fotocopia del Registro de la Propiedad Inmueble; 
d) Fotocopia del Certificado catastral (para verificar el valor del inmueble); 
e) Fotocopia del Plano de Uso de Suelo; 
t) Certificado domiciliario. 

Articulo Octavo.-

El funcionario encargado de atender el respectivo trámite debe dar celeridad al mismo y 
trato respetuoso a los beneméritos, sus viudas o representantes. 

CAPITULO IV 
DE LAS UNIDADES EDUCATIVAS Y CENTROS DE ENSEÑANZA SUPERIOR 

Articulo N oven o.-

Los inmuebles de las Unidades Educativas de Convenio, en donde funciona un turno como 
Unidad Educativa Fiscal, en el marco de la Ley 1644 de fecha 11 de julio de 1995 y, las 
Notas Revérsales entre el Estado Boliviano y la Santa Sede, deben realizar su respectivo 
tramite ante la Administración Tributaria del Municipio adjuntando los requisitos 
mencionados en el Articulo Décimo Segundo del presente Reglamento 

Articulo Décimo.-

Los inmuebles de los Centros o Escuelas de Enseñanza Especial e Integral, gozan de 
exención establecida en la Ley 843 y la Ley 1606 siempre que pertenezcan a Instituciones 
sin fines de lucro. 

Articulo Décimo Primero.-

De acuerdo a lo establecido por el Art. 53 inc. a) de la Ley 843, los inmuebles 
pertenecientes al Gobierno Central, Prefecturas Departamentales, Gobiernos Municipales e 
instituciones Públicas al estar exentas del pago al Impuesto a la Propiedad de Bienes, 
deben realizar el respectivo trámite ante la Administración Tributaria del Municipio al 
inicio de cada gestión. 

Los inmuebles de propiedad del cuerpo diplomático y consular, así como de los organismos 
internacionales legalmente acreditados, gozan de exenciones al impuesto a la propiedad de 
bienes de acuerdo a convenios y tratados en vigencia. 

Articulo Décimo Segundo.-

Los beneficiarios o apoderados legales deben de presentar la siguiente documentación: 

a) Convenio que acredite o autorice el funcionamiento de las actividades educativas; 
b) Certificado emitido por el Servicio de Impuestos Nacionales que acredite la 

exención del Impuesto a las Utilidades; 
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e) Fotocopia legalizada de sus Estatutos; 
d) Fotocopia de Registro de Propiedad Inmueble; 
e) Fotocopia del Certificado Catastral; 

f) Fotocopia del Plano de Uso de Suelo. 
g) Folio Real en Original y Actualizado. 

Toda la documentación debe ser presentada con la formalidad y requisitos exigidos para 
todo trámite que se realiza en la repartición correspondiente. 

CAPITULO V 
DE LOS INMUEBLES AFECTADOS A ACTIVIDADES NO COMERCIALES NI 
INDUSTRIALES 

Articulo Décimo Tercero.-

El Art. 53 inc. b) de la Ley de Reforma Tributaria (1606), enumera de forma clara y 
precisa a los beneficiarios de la exención del Impuesto a la propiedad de Bienes, aclarando 
que esta procede siempre que, por disposición de sus Estatutos, la totalidad de sus ingresos 
y su patrimonio se destinen exclusivamente a los fines establecidos en su creación, que en 
ningún caso se distribuyan directa o indirectamente entre sus asociados y que en caso de 
liquidación, su patrimonio se distribuya entre entidades de igual objeto o se done a 
instituciones publicas. 

Articulo Décimo Cuarto.-

Considerando el carácter y beneficio privado, reducido a un grupo de personas que realizan 
sus aportes, gozan del privilegio de la exención del Impuesto a la Propiedad de Bienes, los 
clubes privados, fraternidades, círculos de amigos y otras similares, que incorporen en sus 
Estatutos que en caso de disolución su patrimonio, pasará a instituciones de similar rubro 
en forma gratuita. 

Articulo Décimo Quinto.-

Para gozar de este privilegio deben presentar ante la administración recaudadora del citado 
impuesto, todos los requisitos exigidos en el Articulo Décimo Segundo del presente 
Reglamento, con excepción del inciso a), más la Declaración Jurada de la no Afectación en 
Actividades Comerciales ni Industriales del Inmueble Beneficiado. 

CAPITULO VI 
DE LOS BIENES DE LA IGLESIA CATOLICA Y OTROS CULTOS RELIGIOSOS 

Articulo Décimo Sexto.-

De acuerdo a lo establecido en la Constitución Política del Estado Art. 3, el Estado 
reconoce a la Iglesia católica y garantiza el ejercicio publico de todo otro culto, por lo que, 
al ser sus actividades colectivas y sin fines de lucro, estando exentas del pago del Impuesto 
a la Propiedad de Bienes, debiendo cumplir con las formalidades establecidas en Notas 
Revérsales, las mismas que deben adjuntar a sus tramites. En relación a los demás cultos, 
procederá el trámite de exención siempre que estén inscritas en el Viceministerio de Culto. 
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Articulo Décimo Séptimo.-

Para gozar de la exención respectiva, deben presentar lo siguiente: 

a) Fotocopia legalizada de su inscripción en el Viceministerio de Culto; 
b) Fotocopia Legalizada de su Personalidad Jurídica; 
e) Fotocopia Legalizada de sus Estatutos; 
d) Fotocopia del Registro de Propiedad Inmueble; 
e) Fotocopia del certificado Catastral; 

f) Fotocopia del Plano de Uso de Suelo. 
g) Folio Real en Original y Actualizado. 

CAPITULO VII 
DE LOS BIENES MUEBLES 

Articulo Décimo Octavo.-

Son beneficiarios de la exención del impuesto a la Propiedad de Bienes Muebles, en este 
caso vehículos automotores, todas las instituciones mencionadas de manera precisa en Ley 
de Reforma tributaria en su Art. 59, estando obligados sin embargo a presentar a la 
administración tributaria del Municipio lo siguiente: 

a) Fotocopia de la Norma Jurídica que dispone su creación y su régimen aplicable; 
b) Certificado de Registro Propietario RUA; 
e) Solicitud corrspondiente; 
d) Registro propietario de la Dirección de Transito. 

CAPITULO VIII 
DE LA VIGENCIA Y APLICACION DEL PRESENTE REGLAMENTO 

Articulo Décimo Noveno.-

El Presente Reglamento entrara en vigencia al día siguiente de su publicación por el 
Ejecutivo Municipal, siendo de obligatorio cumplimiento por parte de los funcionarios 
responsables de la recaudación tributaria MunicipaL 
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